
Serán electores todos los trabajadores de la empresa o centro de trabajo mayores de dieciséis 
años y con una antigüedad en la empresa de, al menos, un mes.
Consulta en los censos publicados en los tablones de anuncios tu inclusión en el censo electoral.

Elecciones sindicales Altamira 
13 de Junio de 2018

Votación por correo en elecciones sindicales

La votación por correo esta permitida. La normativa establece el voto por correo cuando algún trabajador/a no
va a estar en su lugar de trabajo el día de la votación, permitiéndole el voto por correo. Para ello, debe
comunicarlo a la Mesa Electoral hasta cinco días antes. La petición se hará personalmente, o persona que lo/la
represente debidamente autorizada, por correo certificado y en sobre abierto, exhibiendo el D.N.I. al funcionario
de la Oficina de Correos, que deberá fecharla y sellarla.

La Mesa comprobará que el lector se encuentra incluido en el censo, anotará la petición y le remitirá las
papeletas electorales y el sobre en el que debe introducir el voto.

El elector/a deberá introducir el sobre con su voto y la fotocopia de su D.N.I. en otro sobre de mayores
dimensiones que le habrá enviado la Mesa, y lo remitirá de nuevo por correo certificado.

Recibido éste, será custodiado por el Secretario/a de la Mesa hasta el día de la votación. Concluida ésta y antes
del escrutinio, lo entregará al Presidente/a que lo abrirá para identificar al elector/a y declarar expresamente que
ha votado, introduciendo después el sobre en la urna.

Si se hubiera recibido después de terminada la votación no se computará el voto.

El elector/a que haya votado antes por correo se encontrase presente el día de la votación y lo hiciese
personalmente, lo comunicará a al Mesa, que después de votar le entregará el enviado por correo.


